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ACTORA:
   

AUTOR¡DAD DEMANDADA:
Director Generat de Recaudación de [a

Coordinación de Política de lngresos de [a

Secretaría de Hacienda deI Poder Ejecutivo del
Estado de Moretosl y otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PO N ENTE:

Mario Gómez Lopez, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de Magistrado de

[a Primera Sa[a de lnstrucción.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
Ma. del Carmen Morates Vitlanueva.
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Cuernavaca, Morelos a tres de agosto del dos miI veintidós.

Resotución definitiva dictada en los autos deI expediente

número T JAl1eSl31 /2022.

' Denominación correcta de acuerdo al escrito de contestación demanda visibte a hoja 30 a 45 del proceso
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EXPEDTENTE r ) A/ 1 4S /31 / 2022

Síntesis. La parte actora impugnó e[ mandamiento de ejecución
número MEJ2o211o57 det01 de diciembre det 2021, emitido por
e[ Director General de Recaudación de [a Secretaría de Hacienda
det Gobierno det Estado de Morelos, a través det cual se [e
requirió a [a actora e[ pago de una multa administrativa no fiscat
que [e fue remitida para su cobro por eI Magistrado Titul.ar de [a
Primera Sala del Tribunal de Justicia Administrativa det Estado
de Moretos, por desacato a cumplir con la resolución del. 09 de
agosto de 2021, emitida en e[ expediente TJA/1aS/Zj9/16, por
e[ equivalente a 100 unidades de medidas y actualización vigente
en e[ año 2019, que asciende a [a cantidad totaI de $B,449.OO
(ocho miI cuatrocientos cuarenta y nueve pesos OO/100 M.N.),
más [a cantidad de $¿¿4.00 (cuatrocientos cuarenta y ocho pesos

00/100 M.N.), por concepto de gastos de ejecución det
requerimiento de pago, y [a cantidad de $¿¿4.00 (cuatrocientos
cuarenta y ocho pesos oo/100 M.N.), por concepto de gastos de
ejecución (ditigencia de embargo). Se declaró [a nutidad del acto
impugnado porque en [a instrumental de actuaciones no se

demostró que a[ momento de notificar e[ mandamiento de
ejecución impugnado se [e haya entregado a [a parte actora e[
oficio 778/1aS/21;y e[ acuerdo det 30 de agosto de ZOZI, gu€
dieron origen aI cobro det crédito fisca[; y porque et

mandamiento de ejecución impugnado no se encuentra
debidamente motivado porque no expone e[ procedimiento que
siguió para determinar [a cuantía det cobro de gastos de
ejecución (ditigencia de embargo). se condenó a [a autoridad
demandada Director General de Recaudación dependiente de [a
Coordinación de Potítica de lngresos de [a Secretaría de Hacienda
det Poder Ejecutivo det Estado de Moretos, a emitir otro
mandamiento de ejecución en e[ que reitere e[ cobro de ta mutta
administrativa, y gastos de ejecución det requerimiento de pago;
funde y motive e[ cobro de gastos de ejecución (ditigencia de
embargo), esto es, pormenorice [a forma en que se ttevó a cabo
las operaciones aritméticas para determinar [a cuantía de esos
conceptos; y las disposiciones legates o las fuentes de las que se

obtuvieron los datos necesarios para hacer et cálcuto
correspondiente; y ordenar e[ inicio det procedimiento
administrativo de ejecución, para que se cobre eL crédito fiscat. A
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T]A EXPEDTENTE r ) A/ 1 tS / 31 / 2022

[a autoridad demandada  Notificadora y

Ejecutora FiscaIadscrita a [a Dirección GeneraI de Recaudación de

la Coordinación de Política de lngresos de [a Secretaría de

Hacienda del Poder Ejecutivo deI Estado de Morelos se ordenó

cumplir con los extremos de los artículos 95, 144 y 171, del

Código Fiscal para e[ Estado de Morelos y entregar e[ oficio

número 778/1aS/21, suscrito por e[ Magistrado Titu[ar de [a

Primera Sa[a deI TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado

de Moretos y eI acuerdo de[ 30 de agosto de 2021, que sirvieron

de base para el inicio del Procedimiento Administrativo de

Ejecución, por e[ que se está cobrando e[ crédito fiscal con

número Mil20211057.

Antecedentes.

1. presentó demanda el

31 de enero del,2022, se admitió et 16 de febrero det 2022. Se

concedió [a suspensión deI acto impugnado, [a que surtiría sus

efectos una vez que exhibiera [a garantía del importe por [a

cantidad de $9,345.00 (nueve miI trescientos cuarenta y cinco

pesos OO/100 M.N.).

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACION

DEPENDIENTE DE LA COORDINACION DE

POLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DE MORELOS.

b) FABTOLA VTLLARREALZÚÑrGA, NOTIFICADORA Y

EJECUTORA FISCAL ADSCRITA A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACION DE LA

COORDINACION DE POLÍTICA DE INGRESOS DE

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.z

TRiBUNAL DE .]USÏICIA ADl\4INISTRATIVA

DEL ESTADO DE IIORELOS
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EXPEDTENTE r ) A/ 1 aS / 31 / 2022

"El Mandamiento de Ejecución del crédito fiscol número

MEJ20211057, emitido por Io Director General de

Recaudación de lo Coordinación de Política de lngresos de Ia

Secretoría de Haciendo del Estado de Morelos, mismo que

fue defectuosomente notificado el dío trece de enero (13) de

del oño dos mil veintidós (2022)." (Sic)

Como pretens¡ones:

1) La nutidad de [a notificación det mandamiento de

ejecución de fecha trece (13) de enero del año dos mil
veintidós (2022).

"2) Que se declare lo nulidad de ejecución del credito fiscol
número MEJ20211057, emitido por lo Director Generol de

Recaudoción de Ia Coordinación de Político de lngresos

dependiente de lo Secretarío de Hocienda del Estado de

Morelos, mismo que fue defectuosamente notificado el dío

trece (13) de enero de dos mil veintidos (2022)." (Sic)

2. Las autoridades demandadas, comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda, ni ampl¡ó su demanda.

4. Etjuicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. Por acuerdo
de fecha 29 de abriI de 2022 se proveyó en relación a [as pruebas

de las partes. En [a audiencia de Ley del 02 de junio de 2022,
quedó e[ expediente en estado de resolución.

Considerac¡ones J u ríd icas.

Competencia.

5. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fatlar [a presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16

fracción v, de la constitución Potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución Política del Estado Libre y
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EXPEDTENTE f JA/1tS/31 /2022

TRrBUNALDEruslrcrAADr.lrNrsTRATrvA Soberano de More[os; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso
DELtsTAD.DErl.REL.s 

B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica detTribunaI de Justicia

Administrativa deI Estado de Moretos; 1, 3, 7 , 38, fracción l, 85,

86, 89 y demás retativos y aplicables de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado.

6. La parte actora señaló como acto impugnado e[ que se

precisa en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cual se evoca como

si a [a letra se insertara.

7. Su existencia se acredita con [a documentat púbtica, original

del mandamiento de ejecución número M8J20211057 del 01 de

diciembre de 2021, emitido por [a autoridad demanda Director

GeneraI de Recaudación de [a Secretaría de Hacienda deI

Gobierno det Estado de Morelos, consultable a hoja 05 det

proceso3, en e[ que consta que [a autoridad demandada antes

citada, requirió a [a actora e[ pago de una mutta administrativa

no fiscal que [e fue remitida para su cobro por e[ Magistrado

Titular de la Primera Sata del Tribunal de Justicia Administrativa

det Estado de Moretos, por desacato a cump[ir con [a resolución

det 09 de agosto de 2021, emitida en e[ expediente

f JA/1aS/219/16, por e[ equivalente a 100 unidades de medidas

y actualización vigente en e[ año 2019, que asciende a [a cantidad

totaI de $8,¿¿9.00 (ocho miI cuatrocientos cuarenta y nueve

pesos OO/100 M.N.), más [a cantidad de $+¿e.OO (cuatrocientos

cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), por concepto de gastos de

ejecución del requerimiento de pago; y [a cantidad de $448.00
(cuatrocientos cuarenta y ocho pesos OO/100 M.N.), por concepto

de gastos de ejecución (diligencia de embargo).

Causales de imorocedencia v sobreseimiento.

t DocumentaI que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artícuto 59 de la Ley de.Justicia

Administratìva del Estado de Moretos, en relación con et artícuto 491 del Código Procesal Civil para e[ Estado Libre

y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a ta Ley de [a materia, at no haberla impugnado, ni objetado

ninguna de [as partes en términos de[ artículo 60 de la Ley de [a mater¡a.
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EXPEDTENTE 1 ) A/ 1 rS / 31 / 2022

8. Con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que

esta autoridad haya admitido la demanda se vea obligada a

anatizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

9. Las autoridades demandadas no hicieron valer ninguna
causa de improcedencia por [a cuaI se pueda decretar eI

sobreseimiento del juicio.

10. Este TribunaI de oficio en términos deI artícuto 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelosa, determina que no se actualiza ninguna causat de
improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer etjuicio.

Análisis de la controvers¡a.

11. se procede a[ estudio de acto impugnado que se precisó en
et párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cuat aquíse evoca como si a
la letra se insertara.

Litis.

12. con fundamento en lo dispuesto por ta fracción l, del
artícu[o 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos, ta litis de[ presente juicio se constriñe a determinar la
legatidad o itegatidad de los actos impugnados.

13. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de ta Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

a Artículo 31 .- l...1
El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de tas señaladas en este artículo.
y en su caso, decretar et sobreseimiento det juicio respectivo

6



EXPEDIENTE T J A/ 145 / 31 / 2022

TRTBUNALDETusTicTAADMINIsTRATTvA requisitgs de mandamientO eScritO, autOridad competente,
DELESTAD.DEM.REI'S 

fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

que, a su vez, revelan l'a adopción en e[ régimen jurídico nacional

det principio de tegalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cual las autoridades

só[o pueden hacer aque[o para [o que expresamente les facuttan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a votuntad generat.s

14. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[ artícul.o 386

det Código Procesat Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que estabtece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá ta carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y tos hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción [ega[.

Razones de impuqnación.

15. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra det acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 01

vuetta a 04 del proceso.

16. Las cuates no se transcriben de forma litera[, pues eI deber

formaI y materiaI de exponer los argumentos legales que

sustenten esta reso[ución, así como examinar [as cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente estabtecen los

artículos 85, de ta Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código ProcesatCivit para e[ Estado

Libre y Soberano de Moretos de apticación complementaria al

juicio de nutidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Análisis de fondo.

s Época: Décima Epoca. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: AisÌada.

Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2O14, Tomo lll. Materia(s):

Constituciona[. Tesis: tV.2o.4.51 K (10a.) Pâgina:2239. "PRlNClPlO DE LEGALIDAD. CnRnCteRíSrlCAS DE SU

DOBLE FUNctoNALtDAD rRnlÁruoosg DEL Acro ADN4INrsrRATtvo Y 5u R¡mclÓru coN EL DlvERSo DE

rnre norcctóN DE LA ARBITRARIEDAD Y EL coNTROL JURlsDlccloNAL."
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EXPEDIENTE r J A/ 1eS / 31 / 2022

17. La parte actora en [a primera razón de impugnación
manifiesta que [a notificación y e[ mandamiento de ejecución [e

causa perjuicio, porque se violenta en su perjuicio e[ principio de

seguridad jurídica consagrado en e[ artículo '16, de [a

constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, porque se

omitió hacerte det conocimiento los hechos y casusas
generadoras que llevaron a [a imposición de los créditos fiscates
que [e pretenden apticar, esto es, las autoridades demandada
debieron adjuntar aI acta de requerimiento de pago y embargo
estatal, [a resolución de fecha 30 de agosto de 2021, oficio
número 778/1as/21, que se refiere se emitió en et juicio
TJA/1as/219/16, con el objeto de que tomara ta decisión de
consentir o combatir esos actos.

18. Precisa que impugna e[ mandamiento de ejecución
derivado del crédito MEJz0z1104B no así e[ origen de ta multa.

19. Que las autoridades demandadas omiten adjuntar o
transcribir en e[ mandamiento de ejecución que se impugna, [a

resotución fiscaladministrativa, que da pauta aI mandamiento de
ejecución que impugna, transgrediendo e[ artícuto 95, det código
FiscaI del Estado de Moretos.

20. Las autoridades demandadas debieron citar de forma clara
y compteta e[ origen del crédito, por [o que debieron adjuntar
copia certificada de [a resolución, para garantizar eI derecho
humano de seguridad jurídica.

21. Que resutta de vitaI importancia que aI mandamiento de
ejecución se anexe [as constancias de notificación deI acuerdo
que impone [a sanción.

22. Las autoridades demandadas sostuvieron ta tegatidad de ta
notificación que se [[evó a cabo de[ mandamiento de ejecución
im pug nado.

23. La razon de impugnación det actor es fundada, para
dectarar la nulidad del acto impugnado como se explica.

B



EXPEDTENTE r ) A/ 1ðS/31 / 2022

TRrBUNALDErusrcrAADr.lrNrsTRATrvA 24. LOS artíCuIOS 95, 144y 171, det Código FiScaI para eI Estado
DEL ESTAD. DE r'10REL0s 

de Morelos, estab[ecen:

"Artículo 95. Los actos administrotivos emitidos por las

autoridodes fiscales en que se determine la existencia de una

obligación fiscal, se establezcan las boses poro su liquidacion o

se fije en contidad líquida un crédito fiscal, así como todos

oquellos que seon recurribles o que se deben notificar deberón

tener, por lo menos, Ios siguientes requisitos:

l. Constar por escrito, en documento impreso o digitol.

Tratándose de actos odministrotivos que consten en

documentos digitales y deban ser notificados personolmente

deberan tronsmitirse codificados a |os destinotarios;

Il. Señolar lo autoridod que Io emite;

lll. Estar fundado y motivado y expresar lo resolución, objeto o

proposito de que se trate;

lV. Señalar el lugar y fecho de emision, y
V. Ostentar la firma del funcionario competente, y en su caso, el

nombre o nombres de las personas a los que se envíe.

Si se trata de resoluciones administrativas que consten en

documentos digitoles, deberan contener la Firma Electronica del

funcionario competente, Ia cual tendro el mismo valor que lo

firmo autografo.
5i se trata de resoluciones administrativas que determine la
responsabilidod solidorio se señalora, ademos, la causa legal de

responsabilidad.

Cuando se ignore el nombre de Ia persona a quien deba ser

dirigido, deberán señalarse datos suficientes que permitan su

identificación.

En el coso de resoluciones odministrativas susceptibles de

impugnarse, el medio de defensa a través del cual puede ser

controvertida y el pLazo para ello.

Artículo 144. Cuando la notificación deba efectuarse

personalmente en el domicilio de Io persona buscoda y el

notificador no encuentre a quien deba notificar, Ie deiara

citatorio en el domicilio, para que espere a una horo fija del dío

háb¡l siguiente.

AI hacerse la notíficacíón, se entregaró al notíficado o a Ia
persona con quien se entíenda la díligencia el documento a

que se refiere Ia notifícación.
5t las notificociones se refieren o requerimientos para el

cumplimiento de obligociones no satisfechos dentro de los

plazos legoles se causaran, o corgo de quien incurrio en el

incumplimiento, honorarios por Ia cantidad equivalente a 2.00

T]A
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EXPEDTENTE T ) A/ 1.5 / 31 / 2022

UMA. Dicha cantidad se horá del conocimiento del contribuyente
conjuntamente con la notificacion y se debera pagar ol cumplir
con lo obligación requerido.

En caso de no cumplir con el requerimiento o que se refiere el

parrafo anterior, se aplicaro Ia multa que correspondo.

Artículo 771. EI ejecutor designado por el jefe de la oficina
exoctora se constituiro en el domicilio del deudor y debero

identificarse onte la persona con quien se practicaró la diligencia
de requerímiento de pago y de embargo de bienes, con

intervención de Io negociación, en su caso, cumplíendo las
formalídades que se señolon para las notíficacíones
personoles en los artículos 138y 144 de este Código. De esta

diligencia se levontaró acta pormenorizado de la que se

entregaró copio a la persono con quien se entienda la mismo. El

octa debera llenor los requisitos a que se refiere el artículo 95 de

este ordenomiento.

Si lo notificación del credito fiscal adeudado o del requerimiento
de pago, en su caso, se hizo por edictos, la diligencio se entendero
con Io outoridad municipal o locol que resulte competente, de

conformidad con Ia circunscripcion de |os bienes, solvo que en el

momento de iniciarse la diligencio compareciere el deudor, en

cuyo coso se entenderó con é1."

25. De una interpretación literal se intelecta que, cuando [a

notificación deba efectuarse personalmente en e[ domicilio de [a

persona buscada y et notificador no encuentre a quien deba

notificar, [e dejará citatorio en e[ domicilio, para que espere a una
hora fija det día hábit siguiente; que, aI hacerse la notificación,
se entregará al notificado o a la persona con qu¡en se ent¡enda
ta diligencia e[ documento a que se refiere [a notificación. Si

las notificaciones se refieren a requerimientos para el
cumpt¡miento de ob[igaciones no sat¡sfechas dentro de los ptazos

legates se causarán, a cargo de qu¡en incurrió en et

incumptimiento, honorarios por [a cantidad equivatente a 2.00
uMA. Dicha cantidad se hará del conoc¡miento del contribuyente
juntamente con [a notificación y se deberá pagar aI cumptir con
[a obtigación requerida. En caso de no cumplir con et

requerimiento a que se refiere eI párrafo anterior, se apticará [a

mutta que corresponda.

10



EXPEDTENTE r J Al 1ts / 31 / 2022

TRIBUNAL DE ]US-TICIA ADIIINISTRATIVA 26, Que, e[ ejecutor designado por etjefe de [a oficina exactora
DEL ESTADO DE ù1ORELOS

se constituirá en eI domicitio det deudor y deberá identificarse

ante ta persona con quien se practicará la ditigencia de

requerimiento de pago y de embargo de bienes, con intervención

de ta negociación, en su caso, cumpliendo las formalidades que

se señalan para las notificaciones personales en los artículos

138 y 144 de este Código. De esta diligencia se levantará acta

pormenorizada de [a que se entregará copia a [a persona con

quien se entienda [a misma. EI acta deberá [tenar los requisitos a

que se refiere et artículo 95 de ese ordenamiento. S¡ [a

notificación det crédito fiscaI adeudado o del requerimiento de

pago, en SU caso, se hizo por edictos, [a diligencia se entenderá

con [a autoridad municipat o locaI que resutte competente, de

conformidad con [a circunscripción de los bienes, salvo que en e[

momento de iniciarse La ditigencia compareciere eI deudor, en

cuyo caso se entenderá con ét.

27. Et Código Fiscal para el. Estado de Moretos, impone a[

notificador ejecutor [a obtigación de que, aI hacerse [a

notificación, debe entregar aI notificado o a [a persona con quien

se entienda ta ditigencia et documento a que se refiere ta

notificación.

28. De[ acta de requerimiento de pago y embargo estataI de[

13 de enero de 20226 se desprende [o siguiente:

,'A FIN DE LLEVAR A CABO LA DILIGENCIA DE MANDAMIENTO DE

EJECUCTON RESPECTO ott CnÉotTO NUMERO MEJ202110s7

DE FECHA uno DE Diciembre DEL Dos mil veintiuno, para Io cuol me cerciore

de encontrarme en el domicilio correcto."

Zg. Debe entenderse que e[ documento que debería entregar e[

notificador es solamente e[ mandamiento de ejecución de fecha

01 de diciembre det 2021, suscr¡to por e[ Director General de

Recaudación; sin embargo, e[ documento a que se refiere [a

notificación -es decir, el. documento a que se refiere eI

mandamiento de ejecución notificado-, está vincutado aI

expediente TJA/1aS/219/16, de donde emana [a multa

TIA
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(t Consultable a hoja 1.1 y i 2 del proceso.
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EXPEDTENTE r ) A/ 1.5 / 31 / 2022

administrativa no fiscat; que constituye eI crédito fiscaI que se
pretende cobrar aI actor; [a cua[, de acuerdo a[ oficio número
778/1as/2021 det 27 de octubre de 2021, suscrito por et
Magistrado Titular de [a Primera Sata det TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de MoretosT, deriva del acuerdo det 30
de agosto de 20218.

30. En e[ mandamiento de ejecucióne, del que se destaca [o
siguiente:

,,CREDITO 
FISCAL: MULTA EQUIVALENTE A 1oo UNIDADEi DE MEDIDA Y

ACTUALIZACION, VIGENTE EN EL AÑO ZOT g EL CIJAL 5E ENCON TRABA EN

$S¿.¿g (OCHENTA Y CUATRO PFSOS 4g/1OO M.N.). MISMO QUE AL SER
MULTIPLICADO POR 1OO RESULTA LA CANTIDAD DE $8,449.00 (OCHO MIL
:UATROC\ENTOS CTJARENTA y NUEVE PESOS OO/1OO M.N.)
AUTOR\DAD SANCI?NAD?RA: MAG\STRAD) rtrtJLAR DE LA ìR]MERA
SALA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS.

EXPEDTENTE. TJA/1 AS/21 9/16.
OFICIO: 784/ 1 AS/2021 ... "

FEâHA DE RESOLIJC|OU: 30/09/2021.
FUNDAMENTO LEGAL DE LA SANCION: NNT\CUtO 11, FRACCION II, Y gO

DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS.
Morlvo DE LA snVcto¡u: DESACAT) A crJMpLtR coN LA REsoLUCtoN DE
09 DE AGOSTO DE 2021,
FECHA DE RECEPCION rrU LA COODINACION Or POI:TICA DE INGRESOS:
27/10/2021.

(Énfasis añadido)

31. Los datos del documento a ditigenciar, señalan e[ número
de crédito MEJ2o211os7, este crédito fiscal se vincuta con el
oficio 784/1AS/2021, recibido el27 de octubre de zoz1, eI cual
fue exhibido por [a demandada en este proceso y puede ser
consultado en ta página 51 de este proceso. A través de este
oficio e[ Magistrado Titutar de [a primera sata det TribunaI de
Justicia Administrativa deI Estado de Morelos [e comunicó a [a
Dirección Generat de Recaudación, hiciera efectiva La multa
ordenada en ta resotución det i0 de agosto de 2021, a 

, SÍNDICO MUNICIPAL Y
REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

/ Consuttabte a hoja 5i de[ proceso.
3 Consuttabte a hoja 52 y 52 vuelta.
e Consuttable a hoja 05 del proceso.
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MORELOS, por eI equivalente a 100 veces eI vator de [a Unidad

de Medida y Actualización, por desacato a cumplir con [a

resolución del 09 de agosto de 2021.

32. Oficio que sirvió de base para eI inicio deI Procedimiento

Administrativo de Ejecución, por e[ que se está cobrando e[

crédito fiscal con número de folio MEJ2O211057, por e[ importe

de [a cantidad totaI de $8,¿¿9.00 (ocho miI cuatrocientos

cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más [a cantidad de

$¿¿S.OO (cuatrocientos cuarenta y ocho pesos OO/100 M.N.), por

concepto de gastos de ejecución del requerimiento de pago; y [a

cantidad de $¿¿g.OO (cuatrocientos cuarenta y ocho pesos

OO/1OO M.N.), por concepto'de gastos de ejecución (ditigencia de

em ba rgo).

33. De las pruebas documentates que exhibieron tas

demandadas no se demuestra que a[ momento de notificar e[

manda¡niento de ejecución MEJ20211057, [e haya entregado a

[a actora eI oficio 778/las/21; y eI acuerdo det 30 de agosto de

2021, toda vez que, de [a lectura del acta de requerimiento de

pago y embargo estataI no se prueba que [a demandada haya

entregado e[ oficioTTB/1aS/21y e[ acuerdo del 50 de agosto de

2021.

34. No es obstáculo que en [a página 51 del proceso esté e[

oficio número 778/1aS/Zl, emitido por e[ Magistrado Titutar de

[a Primera Sa[a det TribunaI de Justicia Administrativa de[ Estado

de More[os, toda vez que de su lectura no está demostrado que

se [e haya entregado a [a parte actora et día que se [e notificó e[

mandamiento de ejecución.

35. De [a instrumental de actuaciones tampoco se demuestra

que [a actora haya recibido los citados documentos.

36. Por [o tanto, es itegat e[ actuar de las demandadas, porque

violentan [o dispuesto por los artículos 95, 1 44y 171, det Código

FiscaI para el. Estado de Moretos; así como e[ derecho de legatidad

y seguridad jurídica contenidos en e[ artícu[o 16 de [a

TRlBUNAL DE ]USTICIA ADI'lINISTRAT]VA

DEL ESTADO DE IIORELOS
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constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, aI no
haber entregado aI actor los documentos que sirvieron de base
para [a expedición del mandamiento de ejecución, como son el
oficio 778/1?s/21 y e[ acuerdo det 30 de agosto de 2021, que
contienen la determinación det crédito fiscal emitido por e[
Magistrado Titutar de [a Primera Sala det TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos.

37. Esto no imptica que en este proceso [a parte actora pueda
cuestionar [a legatidad deI oficio 778/1as/21 y et acuerdo det 30
de agosto de 2021, que contienen [a determinación de[ crédito
fiscaI emitido por e[ Magistrado Titular de [a primera Sata det
TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Morelos; sino
que sotamente son los documentos que deben anexarse a [a

notificación para cumplir con e[ derecho de tegatidad y seguridad
jurídica contenidos en e[ artícuto 16 de [a Constitución potítica de
los Estados Unidos Mexicanos.

38. En esta tesitura, e[ acto impugnado es itegal porque
viotentó eI principio de legatidad garantizado en eI primer
párrafo del artícu[o 16 constitucionat, aI no haberse observado [o
estabtecido en los artículos 95, 144 y 171 det código FiscaI para
e[ Estado de Morelos.

39. La parte actora en [a primera razon de impugnación
manifiesta que las autoridades demandadas omitieron señalar de
forma pormenorizada o detatlada, como se determinaron las
operaciones aritméticas para calcular ta tiquidez de los créditos
fisca[es, así como [as fuentes necesarias para realizar esas
operaciones, con e[ fin de pudiera tener conocimiento det
procedimiento aritmético que siguieron las demandadas para
obtener [a cantidad requerida.

40. Las autoridades demandadas sostuvieron ta tegatidad det
mandamiento de ejecución impugnado.

41. Es infundada [a razón de impugnación de ta parte actora
en cuanto a [a determinación deI cobro de [a multa o importe de
la infracción por [a cantidad de $8,¿¿9.00 (ocho milcuatrocíentos

14
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cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más [a cantidad de

$¿¿g.OO (cuatrocientos cuarenta y ocho pesos OO/100 M.N.), por

concepto de gastos de ejecución det requerimiento de pago,

porque del análisis a[ mandamiento de ejecución de sentencia se

desprende que con fundamento en los artículos 11, fracción ll, y

90, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

impone en su carácter de

Síndico Municipal y Representante Legal del Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos, una multa equivalente a cien unidades de

medida de actualización, vigente en e[ año dos mil diecinueve, a

razón de multiplicar e[ importe de $g+.¿g (ochenta y cuatro

pesos 49 /100 M.N.), QU€ es e[ valor de cada unidad por cien veces;

arrojando [a suma de $8,449.00 (ocho mitcuatrocientos cuarenta

y nueve pesos 00/100 m.n.), por parte del Magistrado Titutar de

[a Primera Sa[a Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, por desacato a cumplir con [a resolución det 09 de

agosto de 2021, en los autos det expediente administrativo
número f JA/1aS/219/2O16. Es decir, [a mutta establecida ya

está calculada aritméticamente, aI señalarse las unidades de

medida de actualización, que son cien, la vigencia de las mismas,

que corresponden a[ año 2019, y e[ valor de cada unidad de

medida de actualización, que asciende a $84.49 (ochenta y cuatro

pesos 49/1OO M.N.), y [a operación aritmética utilizada para

tLegar a [a determinación de la multa, que es [a multip[icación de

[a unidad de medida de actuatización $84.49 (ochenta y cuatro

pesos 49/1OO M.N.), por las cien unidades de medida y
actualización.

42. En términos de los artículos 26, apartado B, último párrafo

de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4

y 5 de ta Ley para determinar e[ valor de [a Unidad de Medida y

Actualización y 23 fracción XX Bis del Reglamento lnterior deI

lnstituto NacionaI de Estadística y Geografía, corresponde aI

lnstituto NacionaI de Estadística y Geografía, catcular e[ valor de

ta Unidad de Medida y Actualización y publicar e[ mismo en e[

Diario Oficiat de la Federación. Por [o que [a publicación del vator

de [a Unidad de Medida y Actualización en eI Diario OficiaI de [a

Federación, de fecha 10 de enero de 2019, surte efecto de

TRIBUNAL Di ]USTICiA ADN]INISTRAI-ÌVA

DEL ESTADO DE NIORILOS
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notificación, altratarse de un acuerdo de interés genera[, cuando
e[ lnstituto NacionaI de Estadística y Geografía en ese momento
da a conocer que e[ valor diario de [a Unidad de Medida y

Actuatización es de $A¿.¿9 (ochenta y cuatro pesos 49/100 pesos

m.n.), e[ mensual es de $2,568.50 (dos mil quinientos sesenta y

ocho pesos 50/100 y e[ valor anual es de $ZO,BZZ.00 (treinta mit
ochocientos veintidós pesos 00/100 m.n.), los cuales seña[a,
estarán vigentes a partir det uno de febrero de dos mil.

diecinueve. Por otro [ado, deI texto deI requerimiento de pago
que se anatiza, se observa que [a autoridad demandada en el
penúltimo párrafo establece; "...con motivo de Ia presente diligencia, el

infractor y/o deudor está obligado o pagor por concepto de gostos de ejecucion
el'lo/o del volor del credito sin que sea menor de $448.00 (cuatrocientos

cuarenta y ocho pesos 00/100 m.n.), equivalente a cinco lJnidodes de Medido
y Actualizoción, Io onterior, con fundamento en el artículo 168 frocción t

segundo y tercer porrofo del Código Fiscal para el Estodo de Morelos... " (sic);

texto del que se desprende e[ fundamento legat para estabtecer
que dicho importe debe ser pagado por eI infractor y/o deudor
por concepto de gastos de ejecución, a[ reatizarse [a ditigencia de
requerimiento con motivo deI Requerimiento de pago que nos
ocupa.

43. Es fundada [a razon de impugnación de [a parte actora que
se analiza en relación a [a determinación deL cobro de ta cantidad
de $4¿8.00 (cuatrocientos cuarenta y ocho pesos OO/100 M.N.),
por concepto de gastos de ejecución (ditigencia de embargo), en
razon de que no se encuentra debidamente fundado y motivado
porque no expone e[ procedimiento que siguió para determinar
[a cuantía por ese concepto, [o que imptica Çue, además de
pormenorizar [a forma en que tlevó a cabo las operaciones
aritméticas aplicables, detatle claramente las fuentes de las que
obtuvo los datos necesarios para realizar tales operaciones, a fin
de que [a parte actora pueda conocer e[ procedimiento aritmético
que siguió [a autoridad para obtener et importe de cada
concepto, de modo que constate su exactitud o inexactitud, a [o
cuaI se encuentran obtigadas [as autoridades demandadas a

cumplir conforme aI derecho de tegatidad previsto por e[ artícuto
16, de [a constitución Po[ítica de los Estados unidos Mexicanos,
por [o que [a autoridad fiscaldeberá invocar los preceptos legates
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para determinar su cuantía, esto es, deberá deta[[ar [as fuentes u

ordenamientos legales de las que obtuvo los datos necesarios

para realizar tates operaciones, a fin de que e[ actor pueda

conocer e[ procedimiento aritmético que siguió [a autoridad para

obtener e[ monto, [o que no aconteció por [o que se determina

que es ilegal e[ mandamiento de ejecución de pago impugnado.

A [o anterior sirve de orientación por analogía e[

siguiente criterio jurisprudenciat:

RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE UN CRÉDITO FISCAL.

REQUTSTTOS QUE DEBE CONTENER PARA CUMPLIR CON LA

cRRRruríR DE LEGALTDAD EN RELActóN coN Los
RECARGOS. Para que una tiquidación, en e[ rubro de recargos,

cumpla con [a citada garantía, contenida en e[ artículo 16 de [a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, basta

con que [a autoridad fiscal invoque los preceptos legales

aplicabtes y exponga detalladamente e[ procedimiento que

siguió para determinar su cuantía, [o que implica que, además

de pormenorizar [a forma en que [[evó a cabo las operaciones

aritméticas apticabtes, deta[[e ctaramente [as fuentes de las

que obtuvo los datos necesarios para reatizar tates

operaciones, esto es, [a fecha de los Diarios Oficiates de [a
Federación y [a Ley de lngresos de [a Federación de los que se

obtuvieron los índices nacionales de precios at consumidor, así

como [a tasa de recargos que hubiese aplicado, a fin de que el

contribuyente pueda conocer e[ procedimiento aritmético que

siguió [a autoridad para obtener e[ monto de recargos, de

modo que constate su exactitud o inexactitud, sin que sea

necesario que [a autoridad desarrotle [as operaciones

aritméticas correspondientes, pues éstas podrá elaborarlas eI

propio afectado en [a medida en que dispondrá det

procedimiento matemático seguido para su cátcu[o10.

44. La parte actora en l.a segunda razón de impugnación

manifiesta que [e causa perjuicio que las autoridades

r0 Contradicción de tes¡s 418/2010. Entre las sustentadas por el Primer TribunaI Colegiado en Materia

Administrativa det Sexto Circuito y e[ entonces Segundo TribunaI Colegiado del referido c¡rcuito, actual Segundo

Tribunal Cotegiado en Mater¡a Civit del Sexto C¡rcuito. 23 de febrero de 201 1. Cinco votos. Ponente: Luis María

Aguitar MoraÌes. Secretario: Francisco Gorka Migoni Gostinga. Tesis de jurisprudencia 52/2O11. Aprobada por la

Segunda Sata de este Alto Tribunal, en sesión privada det dos de marzo de dos mil once. Novena Epoca Núm. de

Registro: 1 62301. lnstancia: Segunda Sala Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta.

Tomo XXXlll, Abrit de 2011 Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a./ J.52/2O11. Pá9ina: 553
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demandadas señaten que e[ mandamiento de ejecución es

susceptibte de impugnarse mediante e[ recurso de revocación
conforme a [o previsto en los artículos 218,219 y 220, det Código
FiscaI para e[ Estado de Moretos, porque considera que e[ crédito
fiscal que se pretende cobrar no es un acto contra e[ que proceda

eI recurso de revocación, porque deriva de una multa impuesta
por e[ TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos
(sic), [a cual no es una autoridad fiscal por no otórgate ese

carácter e[ artículo B, del ordenamiento [ega[ citado. Que de

conformidad con [o dispuesto por e[ artículo 219, fracción l,

inciso a), deI código FiscaI para eI Estado de Moretos, eI recurso
de revocación procede en contra de aprovechamientos, sin
embargo, deben ser emitidos por autoridades fiscales, por [o que
no manifestaron e[ recurso que procede en contra det crédito
f isca [.

45. Las autoridades demandadas como defensa sostuvieron
que en contra del mandamiento de ejecución procede e[ recurso
de revocación conforme a [o dispuesto por los artículos 2 iB, z1g
y 220, det Código Fiscal para e[ Estado de Morelos.

46. La segunda razón de ímpugnación de [a parte actora es

infundada, como se exptica.

47. La multa que requieren las autoridades demandadas su
pago a[ actor deriva de una mutta impuesta en e[ acuerdo de
fecha 30 de agosto de 2021, dictado en eI juicio administrativo
TJA/1aS/219/16, por [o que tiene naturaleza de
aprovechamiento conforme a [o dispuesto por e[ artículo 22, del
código FiscaI para eI Estado de Morelosll, debido a que se trata
de ingresos que percibe e[ Estado por funciones de derecho

lt" Artículo.22. Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y tos municipios por funciones de
derecho púbtico, distintos de las contribuciones y de Ìos que obtengan los organismos descentratizados y las
empresas de participación estatat.

Los recargos, tas sanciones, los gastos de ejecución, los honorarios de notificación y [a indemnización a que se
refiere eI sexto párrafo del artículo 47 de este Código, que se aptiquen en retación con aprovechamientos son
accesorios de los mismos y participan de su naturaleza.

Los aprovecham¡entos por concepto de multas impuestas por infracciones a [as disposiciones [egales o
regtamentarias que no sean de carácter fiscaI serán destinados a cubrir los gastos de [a autoridad fiscat por
concepto de operación, administración, controt, ejercicio y cobro coactivo, en un porcentaje que no será menor al
30 por ciento del importe de cada mutta.
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público, distintos a los que obtiene por contribuciones o ingresos

derivados de financiamientos y de los que obtienen los

organismos descentralizados y las empresas de participación

estata[, por [o que tomando en consideración que e[ orden sociaI

y la seguridad púbtica constituyen funciones primordiales deI

Estado, es inconcuso que cuando se impone y se hace efectiva

una mutta administrativa por infracciones cometidas a los

reglamentos expedidos para taI efecto, el Estado recibe esos

ingresos por concepto de aprovechamientos.

48. EI aprovechamiento constituye un crédito fiscaI conforme a

[o dispuesto por e[ artículo 13, primer párrafo, det Código FiscaI

para e[ Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo *13. El crédito fiscal es la obligación determinada en

cantidod líquida que tiene derecho a percibir el Estado, los

municípíos o sus Entidades Paraestatales, Paramunicipales o

Intermunicipales, que provengan de contribuciones, de

aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo los que

deriven de responsobilidodes que el Estado o el municipio tengan

derecho o exigir de sus servidores públicos o de |os particulares,

así como de aqueLlos a los que las leyes les den ese carácter y

tengan derecho o percibir por cuenta ajena.

[. . .]."

A lo anterior sirve de orientación los siguientes

criterios j u risprudencia [es:

MULTAS IMPUESTAS POR EL TRIBUNAL DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL

(AHORA TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA

cruDAD DE MÉXrCO). CONSTTTUYEN APROVECHAMIENTOS

Y, POR TANTO, SE TRADUCEN EN CRÉDITOS FISCALES

(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2016). De La interpretación

sistemática de los artículos 4,8,9, 10, 13,322 Bis y 372 del

Código Fiscatdel Distrito Federa[ (actuatmente, de [a Ciudad de

México) vigente en 2016, se cotige que los aprovechamientos
pueden derivar no sóto det uso, aprovechamiento o

explotación de bienes de[ dominio púbtico distintos de [as

contribuciones, de los ingresos derivados de financiamiento y

TRIBU]\AL DE JUSIICiA ADl\lINISTRAT]VA
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de los que obtengan las empresas de participación estatal y los

organismos descentralizados, sino también de [os demás

ingresos que se perciban por funciones de derecho púbtico.

Ahora bien, [as muttas impuestas por eI TribunaI de [o
Contencioso Administrativo det Distrito Federa[ (ahora

TribunaI de Justicia Administrativa de ta Ciudad de México), se

imponen con motivo del ejercicio de las funciones de derecho
público, ante [a inobservancia, viotación o abuso de deberes
relacionados con e[ acceso, procuración y administración de [a
justicia cometidos tanto por los gobernados, como por las

autoridades en los juicios en que son parte, o como medidas de

apremio para hacer cumptir las determinaciones
jurisdiccionales, en términos deI artículo 46 de ta tey orgánica
det tribunaI mencionado abrogada. En esa virtud, dichas
sanciones constituyen aprovechamientos, por ser un ingreso
por funciones de derecho púbtico de [a entidad federativa
indicada y, at tener, por analogía, [a misma catidad que las

muttas impuestas por las autoridades judiciates, conforme a[

artículo 1o., apartado 6.1 .2.2, de [a Ley de lngresos deI Distrito
FederaI para eI ejercicio fisca[ 2O16, se traducen en créditos
f isca [esi 2.

MULTAS IMPUESTAS POR EL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACTÓN. SON APROVECHAMTENTOS QUE
CONSTITUYEN UN CRÉDtTO F|SCAL. Las multas que impone
e[ Poder Judiciat de [a Federación pertenecen aI rubro de

aprovechamientos federates, según [o dispuesto en e[ artícuto
3o. del Código Fiscal de [a Federación, ya que constituyen
ingresos que percibe eI Estado por funciones de derecho
público, distintos de los que obtiene por contribuciones o

ingresos derivados de financiamientos y de los que obtienen
los organismos descentratizados y las empresas de
participación estatat, [o que se corrobora por e[ hecho de que
dentro de [a clasificación que eI artícuto 2o. det propio Código

12 DEclr"lo ocrAvo TRtBUNAL coLEGrADo EN MATERTA ADMtNtsrRATtvA DEL pRtMER ctRCUtro. eueja
170/2O16. Ubte Mejía Mora. 20 de jutio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa.
Secretaria: ¡4ar¡tssa Yesenia lbarra Ortega. lncidente de suspensión (revisión) 236/2016. Ubte Mejía Mora. 2O de
septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Co[umba Contreras
Martínez. lncidente de suspensión (revisión) 24O/2016. Ubte Mejía Mora.28 de septiembre de 20i6. Urranimidad
de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Cotumba Contreras Martínez. Incidente de suspensión
(revisión) 32O/2016. Uble Mejía Mora. 23 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Cruz
Razo. Secretaria: América Uribe España. lncidente de suspensión (revisión) 395/2O16. 23 de febrero de 2017.
Unatrimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Secretariå: Anis Sabedra Alvarado ¡4artínez. Estê tesis se
pubticó eI viernes 23 de noviembre de 2018 a las 1O:34 horas en el Semanario Judiciat de [a Federación y, por
ende, se considera de apticación obtigatoria a partir det Iunes 26 de noviembre de 2018, para Ios efectos previstos
en el punto séptimo del Acuerdo General Ptenario 19/2O13. Décima Epoca Núm. de Registro:2018451 tnstanc¡a:
Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia Fuente: Gaceta det Semanario Judiciatde la Federación Libro 60,
Noviembre de 2018, Tomo llt Materia(s): Administrativa Tesis: t.t8o.A. )/6 (1oa.) página:2022
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hace de las contribuciones en impuestos, aportaciones de

seguridad socia[, contribuciones de mejoras y derechos, no

están comprendidas aqueltas multas, ni tampoco como

accesorios de las contribuciones, ya que su imposición no tiene

origen en eI ejercicio de [a potestad tributaria, sino en

facuttades admonitorias y sancionatorias, establecidas

legalmente por [a inobservancia, violación o abuso de deberes

relacionados con eI acceso, procuración y administración de

justicia, a cargo de los gobernados y de [as autoridades. En ese

sentido, estrictamente deben conceptuarse como muttas no

fisca[es, pero que dan [ugar a un crédito fisca[, pues los créditos

fiscates que e[ Estado o sus organismos descentratizados

tienen derecho a percibir, pueden provenir, entre otros rubros,

de los aprovechamientos, según [o señala e[ numerat 4o. de

dicho Código; por tanto, si [as muttas impuestas por e[ Poder

Judiciat de [a Federación tienen carácter de aprovechamientos,

es incuestionable que, determinadas en cantidad [íquida,

constituyen un crédito fiscaI y e[ Estado está facultado para

proceder a su cobro, inclusive a través del procedimiento

administrativo de ejecución previsto en e[ capítu[o tercero del

títuto quinto de[ referido Código.13

49. Por tanto, aI constituir [a multa administrativa un crédito

fisca[ (aprovechamiento) que exige su pago una autoridad fiscaI

Director GeneraI de Recaudación de [a Coordinación de Potítica

de lngresos de [a Secretaría de Hacienda deI Poder Ejecutivo deI

Estado de Morelos, resulta procedente su impugnac¡ón a través

de[ recurso de revocación conforme a [o dispuesto por e[ artícu[o

218, det Código Fiscal para e[ Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo 2'18. contra los octos administrativos dictodos en

materia fiscal por autoridodes fiscales del Estado, sera

procedente el recurso de revocacion.

Las resoluciones dictadas con motivo de recursos no establecidos

en ley o en contra de las leyes serán nulas de pleno derecho."

'; Rectamación 225/2OO7-P1.25 de sept¡embre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guiltermo l. Ortiz

Mayagoit¡a. ponente: José Vicente Aguinaco Atemán. Secretaria: Ctaudia Mendoza Potanco' Rectamación

ZAá/IOOZ-pt.1 1 de octubre de2OO2- Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Fernando

Mendoza Rodríguez. Rectamación 306/20O2-PL.22 de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:

Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano AzueÌa Gúitrón. Secretario: José de Jesús Murrieta López.

Reclamación 326/2OO}-ìL.22 de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador

Aguirre Anguiano. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. Reclamación

3BO/2002-pL.Americana de lnmuebles, S.A. de C.V. 31 de enero de 2003. Cinco votos. Ponente: Guillermo l. Ortìz

Mayagoit¡a. Secretaria: Georgina Laso de ta Vega Romero. Tesis de jurisprudencia 50/2OO3. Aprobada por la

SegrnAa Sala de este Alto tribunat, en sesión privada det seis de junio de dos mit tres. Novena Época. Núm. de

Registro: 1 84085. lnstancia Segunda Sala. Jurisprudencia. Tesis 24./ J 50/2003
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50. En re[ación con eI artículo 2i9, fracción ll, incisos a) y b), det
mismo ordenamiento legat, que dispone:

Artículo 219. El recurso de revocacion procederá contra:
t..l
ll. Los octos de las outoridades fiscoles del Estodo que:
a) Exijan el pago de créditos fiscales, cuando se olegue que estos
se hon extinguido o que su monto reol es inferior ol exigido,
siempre que el cobro en exceso sea imputable a lo oficina
ejecutora o se refiero a recorgos, gostos de ejecucion o o la
indemnización o que se refiere el artículo 47 de este Cód¡go;
b) se dicten en el procedimiento administrativo de ejecución,
cuondo se alegue que éste no se ho ojustodo o lo establecido en
este Código;

[...]".

51. Y artículo 220, del ese ordenamiento tegat que señala

"Artículo 220. Cuondo el recurso de revococion se interponga
porque el procedimiento odministrotivo de ejecucion no se ajustó
a lo establecido en este Código, los violociones cometidas ontes
del remate, solo podran hacerse voler hosto ros diez días
siguientes a la fecho de publicación de ro convocatoria en
primero almoneda, salvo que se trote de octos de ejecución sobre
bienes legalmente inembargables, de actos de imposibte
reporoción material, casos en que el plozo paro interponer el
recurso se computaro a portir del día siguiente ol en que surta
efectos la notificoción det requerimiento de pogo o del día
siguiente ol de Ia diligencia de embargo.
si las violociones tuvieren lugor con posterioridad a la
mencionado convocatorio o se trotare de venta de bienes fuera
de subasta, el recurso se horá valer contro ro resolucion que
finque el remate o la que autorice la vento fuera de subasta.
No obstonte lo dispuesto en el primer porrafo de este ortículo,
en el coso de que los actos de cobro se relocionen con creditos no
fiscales contro los cuales proceda un medio de defenso distinto,
y el particulor recurrente oduzca y demuestre fehacientemente
que se le requirió de pogo sin que se encontraro firme, podro
hocer valer el recurso de revococion conforme a Io previsto en
este Código."

52. A[ resuttar fundada [a primera razon de impugnación de [a
parte actora, se decreta [a itegatidad det mandamiento de

22



T}A
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA CJCCUCION

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPEDTENTE r )Al1ìS/31 /2022

,{

!

ô,¡
ô.1

c\

53. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, det

numera[ 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señaLa:. "Artículo 4. Serán causas de nulidad de |os actos

impugnados:... tt. Omision de los requisitos formales exigidos por las leyes,

siempre que afecte las defensas del porticular y trascienda al sentido de la

resolucìón impugnoda, inclusive Ia ausencia de fundamentocion y motivacion,

en su caso;...", se dectara [a NULIDAD det mandamiento de

ejecución número MEJ20211057 det 01 de diciembre de 2021;

y e[ acto que se derivó de la misma, cons¡stente en e[ acta de

requerimiento de pago y embargo estatal del 13 de enero de

2022.

Pretensiones.

54. La pretensión primera y segunda que solicita [a parte

actora precisadas en e[ párrafo 1.1) y 1.2) de esta sentencia,

quedaron satisfechas en términos del párrafo 53. de [a presente

sentencia.

Co nsecuencias de la sentenc¡a.

55. LA AUtOridAd dCMANdAdA DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓN DEPENDIENTE DE LA COORDINACION DE

POLíTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, deberá emitir

otro mandamiento de ejecución,

A) En et que reitere e[ cobro de [a mutta

administrativa, y gastos de ejecución del requerimiento de

pa90.

B) Funde y motive e[ cobro de gastos de ejecución

(diligencia de embargo), esto es, pormenorice [a forma en que

se [[evó a cabo las operaciones aritméticas para determinar [a

cuantía de esos conceptos; y tas disposiciones legales o las

fuentes de las que se obtuvieron los datos necesarios para

hacer eI cálculo correspondiente.
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C) Ordenar e[ inicio del procedimiento
administrativo de ejecución, para que se cobre el crédito fiscal.

56. La autoridad demandada 
NOTIFICADORA Y EJECUTORA- FISCAL ADSCRITA A LA
DIRECCION GENERAL DE RECAUDACION DE LA COORDINACION
DE POLíTICA DE INGRESOS DE LA SECRETANÍN OE HACIENDA
DEL PODER EJEcurlvo DEL ESTADO DE MoRELos, deberá:

A) cumptir con los extremos de los a¡tículos 9s,144
y 171, del código Fiscal para el Estado de Morelos y entregar
el oficio número 77811?s/21, suscrito por el Magistrado Titutar
de [a Primera Sata del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y el acuerdo det 30 de agosto de 2o21, gu€
sirvieron de base para el inicio del procedimiento
Administrativo de Ejecución, por el que se está cobrando el
crédito fiscal con número MEJ2OZ11057.

57. cumplimiento que deberán hacer las autoridades
demandadas en e[ ptazo improrrogabte de DIEZDÍAS contados a
partir de que cause ejecutoria [a presente resolución e informar
dentro del mismo plazo su cumptimiento a [a primera sata de
este Tribunal, apercibiéndotes que en caso de no hacerlo se
procederá en su contra conforme a [o estabtecido en los artícutos
90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos.

58. A dicho cump[imiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razon de sus funciones deban intervenir
en e[ cumplimiento de esta resotución.

ltustra [o anterior, la

continuación se transcribe:
tesis jurisprudenciaI que a

AUTORIDADES NO SEÑRMORS COMO RESPONSABLES.
ESTÁru OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando tas autoridades no hayan sido
designadas como responsabtes en et juicio de garantías, pero
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en razón de .s.¡s funciones deban tener intervención en e[

cump[imiento de

reatizar, dentro d

de amparo, están obtigadas a

de su competencia, todos los

actos necesarios miento íntegro y fiet de dicha

sentencia protecto , y para que logre vigencia reaI y eficacia

r.P:ráctica.r¿
, "rt*ttb

a

Parte dispositiva. ".t

59. La parte actora demostró ta itegatidad del acto impugnado,
por [o que se declara su rutidad.

60. Se condena respectivamente a las autoridades
demandadas, y aun a [as que no tengan ese carácter que por sus

funciones deban participar en e[ cumpt¡miento de esta

resotución, a[ cumptimiento de los párrafos 55. a 58. de esta

sentencia.

Notifíq uese persona [mente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pteno det TribunaI de Justicia

Administrativa det EstadTde, Morelos, Magistrado Presidente

Maestro en Derecho JOAQUIN ROQUE GONZALEZ CEREZO,

Titu[ar de [a Quinta Sa[a Especþtizada en Responsabitidades

Administrativas, quien emite voto concurrente aI finaI de [a

sentencia; Licenciado en Derecho MARIO GOMEZ LOPEZ,

Secretario de Estudio y Cuenta habititado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sata de lnstrucciónls y ponente en este

asunto; Magistrado Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titu[ar de [a Segunda Sa[a de lnstrucción; Magistrado

Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titutar
de [a Tercera Sa[a de lnstrucción; Magistrado Licenciado en

Derecho MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Titular de ta Cuarta Sa[a

Especializada en Responsabilidades Administrativâs, Quien emite

1o No. Registro 1-72,6O5, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Epoca, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judiciatde la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1a./.J. 57/2007,Página:144.
Tesis de jurisprudencia 57/2007. Aprobada por [a Primera Sala de este Alto Tribunat, en sesión de veinticinco de
abril de dos miI siete.
rs En término de Ìos artículos 70, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, deI Regtamento lnterior det Tribunatde Justicia Administrativa de[ Estado de Moretos y al acuerdo número
Pf JA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio deI dos mil veintidós
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MT

TITULAR DE LA CUARTA
RESPONSABILIDADE

s c

LI A

VOTO CONCURRENTE
TITULARES DE LA C
ESPECIALIZADAS

MAGISTRADO P NTE

OQU
DE LA QUINTA SALA SP

RESPONSABILIDADES AD NI

{

ten ante [a Licenciada en

ecretaria GeneraI de

ru2Ález cEREzo
ECIALIZADA EN

STRATIVAS

a
LIC. EN D. M GO PEZ

SECRETARIO HABILITADO EN FUNCI E MAGISTRADO DE

LA PRIMERA UCCION.

LIC. EN D z
CCIÓNTITU LAR DE

DR. E TRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCE ALA DE INSTRUCCI ON

GISTRADO

LIC. EN D. MA U L GARCIA QUINTANAR
SALA ECIALIZADA EN

STRATIVASMINI

UERDOS

CAPISTRÁN

E FORMULAN LOS MAGISTRADOS
RTA Y QUINTA DE LAS SALAS
EN RESPONSABILIDADES
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ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
cARcíA QUTNTANAR y JoAeuíN RoeuE GoNzÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE ruÚN ERO
TJA/1"5 13112022, PROMOVIDO POR   

 EN coNTRA DEL DrREcroR GENERAL
r cro  GENERAL DE REcAUDncrón DE LA

cooRD¡runc¡óru DE poLrrcA DE TNGRESoS DE LA
sEcRETnnin DE HAcTENDA DEL poDER EJEcurvo DEL
ESTADO DE MORELOS Y OTRO16.

Los suscritos Magistrados compartimos en todas y cada una de

sus partes el proyecto presentado; sin embargo, en el mismo se

omite dar cumplimiento al último pârrafo del artículo artículo 89

último pârrafo17 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, publicada el diecinueve de julio del dos mil diecisiete, en

el periódico oficial 5514, el cual establece que en las sentencias

que se dicten por este Tribunal, deben indicar, si en su caso existió

por parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Respons abilidades de /os Seruidores Públicos78, lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

Órgano de Control lnterno y se efectuarán las investigaciones

correspondientes; obligación establecida en el artículo 49 fracción

ll de la Ley Generalde Responsabilidades Administrativasle.

16 De conformidad al auto de admisión de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós.
Foja 08 a la 14.
17 ARTICULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la FiscalÍa Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Adminìstrativa.

18 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en
vigor a partir del '19 de julio del2017 . Periódico Oficial 55'14, publicado en esa misma fecha.

1e "Artículo 49. lncurrrrá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u

omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t..
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercrcio de sus funciones llegare a advertir, que
puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;
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Como se advierte del presente asunto existen presuntas

irregularidades cometidas al momento de la diligencia de la

notificación del requerimiento de pago del crédito fiscal número

M8J20211057 de fecha primero de diciembre de dos mil

veintiuno, emitido por el Director General de Recaudación de la

Coordinación de Política de lngresos Dependiente de la Secretaría

de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos, al no haberse

seguido lo dispuesto en el artículo 95 del Codigo Fiscal para el

Estado de Morelos:

Articulo 95. Los actos administrativos emitidos por las autoridades fiscales
en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se establezcan
las bases para su liquidación o se fije en cantidad líquida un crédito fiscal,
así como todos aquellos que sean recurribles o que se deban notificar en el
domicilio del deudor o en el lugar en que se encuentre, deberán contener,
por lo menos, los siguientes requisitos:

l. constar por escrito, en documento impreso o digital. Tratándose de actos
administrativos que consten en documentos digitales y deban ser
notificados personalmente deberán transmitirse codlficados a los
destinatarios;

ll. Señalar la autoridad que lo emite;

lll. Estar fundado y motivado y expresar la resolución, objeto o
propósito de que se trate;

lV. Señalar el lugar y fecha de emisión, y

V. Ostentar la firma del funcionario competente, y en su caso, el nombre o
nombres de las personas a las que se envíe. si se trata de resoluciones
administrativas que consten en documentos digitales, deberán contener la
Firma Electrónica delfuncionario competente, la cual tendrá el mismo valor
que la firma autógrafa.

Si se trata de resoluciones administrativas que determine la responsabilidad
solidaria se señalará, además, la causa legal de responsabilidad.

cuando se ignore el nombre de la persona a quién deba ser dirigido,
deberán señalarse datos suficientes que permitan su identificación.

En el caso de resoluciones administrativas susceptibles de impugnarse, el
medio de defensa a través del cual puede ser controvertida y el plazo para
ello.

Es de prec¡sarse que a este dispositivo legal también

estaba sujeto el Notificador y Ejecutor Fiscal Adscrito a la

Dirección General de Recaudación de la Coordinación de Política

de lngresos de la Secretaría de Hacienda del poder Ejecutivo
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Estatal, sin embargo, omitió al momento de realizar la notificación

del crédito fiscal número M8J20211057  acompañar la causa

generadora de su imposición a 

pues no se debe desvincular lo dispuesto por el primer párrafo del

artículo 16 de la Constitución Federal, que impone a las

autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los

actos que emitan, esto es, que se expresen las razones de

derecho y los motivos de hecho considerados para su dictado, los

cuales deberán ser reales, ciertos e investidos de la fuerza legal

suficiente para provocar el acto de autoridad.

Sin embargo en el presente asunto, la autoridad

demandada omitió realizar el acto con las debidas formalidades lo

que pudiera implicar descuido, negligencia o deficiencia en la

atención de los asuntos que les compete o de otros implicados y

que de seguirse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los

juicios, así como la emisión de condenas económicas en

detrimento de la institución para la que colaboran. OmisiÓn que

puede constituir violaciones al ejercicio del servicio público.

Motivo por el cual se considera que era pertinente se

realizaran las investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los\ervidores públicos que de acuerdo a su

competencia pudieran verfe involucrados en las presuntas

irregularidades antes señaladas.

t
añ-:- Siendo aplicable al pÞ€lte asunto d" tul:f.orientadora

la tesis aislada de la DécirnfE-po.t, Registro'. 2017179",1n$ancia:

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio

de 2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.)'

Página: 3114,1a cual a la letra dice:
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PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA DAR
VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes se
advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las partes
o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de amparo está
facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad competente para los
efectos legales a que haya lugar. Por tanto, aunque no sea litis en eljuicio
de origen la cuestión del presunto acto de corrupción, sino la prestación de
servicios profesionales entre el quejoso y su abogado patrono como tercero
interesado, el Juez constitucional debe actuar en ese sentido.20

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL GARCíA QUINTANAR Y JOAQUÍN ROQUE
GONZÁLEZ CEREZO, TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA
DE LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADA
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTUA Y DA
FE.

L¡ GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SA SPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

MAGISTRADO P NTE

ROQUE NZALEZ CEREZO
ESPECIALIZADA
MINISTRATIVAS

TITULAR DE LA QUINTA SA
EN RESPONSABILIDADES

20 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL PRIMER CIRCUITO.
de votos. Ponente: Paula Maria Garcia
Morales.
t horas en el Semanario Judicial de la

Amparo directo 40512016.24 de agosto de 20.16. Una
Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra S
Esta tesis se publicó el viernes 'l S de junio de 201g a la
Federación
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LIC. ANAB L

La Licenciada ANABEL SALGADO CAPIST
Adm¡n¡strativa del Estado de Morelos, CERTI

CR TA AGE RAL

CAPISTRAN

Secretaria GeneraI de Acuerdos del
Que la presente hoja de firmas, corre
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ex ediente número TJA/125/3'l/2O22 relativo at juicio administrat promovido po
en contTa del DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACION LA ON

INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL PODER EJ EST OD ORELOS

que fue aprobada en pleno del tres de agosto del dos mit
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